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Fecha:                 Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia:   Verbal 2021 – 376 

     

Asunto a tratar:  Contestación Demanda. 

 

Revisado el plenario y acorde con el informe secretarial, se obtuvieron las siguientes actuaciones:  

 

➢ A través de auto calendado dos de mayo del 2022, fue admitida demanda verbal promovida por 

Luisa Fernanda Puentes García, Ginna Paola Puentes García, Kelly Johanna Puentes García, Alicia 

García Ipuz y Luis Alejandro Puentes Martínez en contra de la Caja de Compensación Familiar 

Compensar. 

➢ La demandada Caja de Compensación Familiar Compensar, encontrándose notificada 

personalmente del auto admisorio conforme lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 del 

2020, contestó en tiempo la demanda, confirió poder a la togada María Catalina Pachón 

Valderrama y presentó llamamiento en garantía. 

 

En virtud de lo expuesto el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Para los efectos legales a que haya lugar téngase en cuenta que Caja de Compensación 

Familiar Compensar, dentro la oportunidad procesal pertinente ejerció su derecho de defensa. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada María Catalina Pachón Valderrama, conforme al poder 

que le fue concedido. 

 

Notifíquese, 

 

 

CÉSAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ. 
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Decisión notificada en el estado #026 

 

Fecha: 03 de mayo de 2023  
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

SECRETARIO 

 


